
  

NUMERD 2 611 * 19933 >< 

DE — COMPAMIA MNGNIMA DENOMINADA: CONSTRUCTORA CEDEROD 

CARRASCO S.A. (€0.C.C.).   

CAPITAL SOCIAL3 S/. 3*000.000400 

En da cindad de Buevaquil, Capital de la Provincia del 

AB. MELYA R. DE VERDUGA Guavas, Seplblica del Ecuador, el día de hoy JUEVES 

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL : 
ME INTITRE NOVECIENTOS NOVENTA Y 

lla A IEA 

e d mí. Abogade MELVA RODRIBUEZ DE VERDUGA, 

     

   

   

Dl 

Moutario Titular Décima Sexta del Cantón, comparecen por 

0 sas propios derechos, los serorest- Arquitecta DAYSE 

CARRASCO CORONEL, de estado civil casada: 

mniero Civil TOMAS DANIEL ARRIETA GUZMAN, de estado 

del ra O AR A e e e o 
¿Y 

AA comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

  

Ss A, uator iana las mismas que acreditan con sus 

, e cocumentos de identidad que mes son 

evhibidos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

bátblles y capaces pera contratar, quienes de conocerlos 

E RN 

Kien inmstruidos en *l mbjeto y resultados de esta 

escritura pública de Constitución de Compañia Anónima. 

á la que proceden como antes queda indicado, con amplia 

v entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta, cuyo tenor es el que a continuación copio” 

"“SENORA NOTARIO :2— Sírvase autorizar en 

el Registro de Escrituras Publicas a si Cargos una 

poro da rualo conste la CONETITUCION DE UNA SOCIEDAD 

AMONTMA, (que se otoruaa al tenor de las siguientes 
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AA e e e e 

CLAUSULA-— PRIMERA: FERSUNAS QUE INTERVIENEN. Concurren 

a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de Constituir la Sociedad 

frónima, oue se denominará CONSTRUCTORA CEDEMO CARRASCO 

8.6. (£,C.£.), las siguientes personasi-= A). Arquitecta 

DAYSE ALICIA CARRASCO CORONEL, de estado civil casadar 

ya Bd). inaeniera TOMAS DANIEL ARRIETA GUZMAN, de estado 

civil casado. Jodos los accionistes son de nacionalidad 

ecuatoriana Y domiciliados en esta ciudad de 0 

  

Guayaquil. ocoooos 

CLAUSULA SEMUNDO:- La Compañía denominada CONSTRUCTORA 

CEDEMO CARRASCO S.A. (20.C.-L.)a que S5e  —constituye 

mediante este contrato, se regirá por lo que dispone la 

Levy de Compañias» las normas del derecho positivo “ 

ecuatoriano que le. fueren aplicables, y por los 

estatutos sociales que se insertan a continuación. -—"—- we 

ESTATUTOS DECOLA COMPAMIA CONSTRUCTORA CEDENO CARRASCO 

AA A 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 0 

DA A A A A 

ARTICULO —FRIMEPD. Constilúvese en esta ciudad la 

Compañía que se deneminerá CONSTRUCTORA CEDEMO CARRASCO 
po EN ES Toe NOA ¿2 

  

ORAR NORIA 

edrAs (LC. Y la misma gue se regirá por la Leyes del 
: As: 

Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos que se 

   O 
      

E 
ON 

arme EESÚNDO + UI Compañia tíene por objeto y, por 

consiguiente, podrá, á, Aerdicarse, a CUA lesguiesn ad. dre das 

IN vit 
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ei td y betas met canmtiles licitas gue *se mencionan Aa 

contaibuación: 6). Planificación, diseño y construccion 

RT publico nkkp rr v aci. civil O militars como 

ARALAR er turas, Urbanizaciones, 

  

  

ATQues,     

  

0] MEVA R DE VERDUGA nlemendeñ. mejora y pavimentación de calles. rutas. 

a a 

  

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL camada; 

  

«ques constr 

  

1Ó0n de estructuras y20 

dde 

  

ta edificios 

  

tritina de hormigén metalizados y 

  

petieas << privadosi puentes, pistas de «aterrizaje y 

0 pura Lo. dematicion 

aencarals cebra 

  

y conetrucciones civiles en 

  

viales, hidraulicas, mineras, de 

    desaquras  Ggasductas] oleoductos, diques aádificios y 

tado diga de cobras de ingeniería y arquitecturas Ed. 

    Conrti acc, fiscalización, venta > 

mo, piomacaioo. de edificios por el Régimen de Fropistdad 

" Hor a romitad Yo ra general, la construcción, —COMpra : 

% z senta, odmiridstración de todo tipo de inmuebles] 0). 

Courtiacuión de todo tapo de obras públicas oO privadas, 

   apro ao rasé de contrataciones dírectas, Concursos 

0 pote rte 

construcción de viviendas, pargues y alamedas, puentes, 

Ze  COnNcursos de ofertan y licitaciones para     

camtinaez y cualquier otro trabajo del ramo de la 

danenicria Y arquitectura; D. Estudios de 

tactitriliadad y diseños de proyectos de obras Civiles y 

de ey qua tectura, orramentación de parques y alamedis,   limpieza y mantenimiento de estos Ej. Explotación y 

comercirndicacións de canteras, boteieria 

(comercielacación, construcción, etcéetera)1 enxmportación 

t cmpor tacar de material 

  

de con Lruraión v 

  

» 

   



“
A
 

  

4 
F decoración, 'pjes como griferias en general, material 

“ apliques oléectricos.  tenitarnios, paredes , tapiza 

Ismparas. ecbmepaisos natural y sintéticos; maquinarian, 

trueciorn, tendrá el agenciamiento y la 

  

PQUADOS Un tin 

repr ntacion de compafrías comerciales, constructoras 

  

e industriales: FF). Fara poder vender y comercializar 

    todos estos o prod os r 2lacionedos con las agencias y 

represenlecionesj podra intervenir en la constitución 

de compañías redlacionedas con la construcción; 6). 

Actividad pesquera en todas sus fases, tales como» 

capblurñ. -<ctrerción, procesamiento y comercialización 

le esperies hbicacuéticas en los rercados internos y 

extornoesso producción de larvas de camarón y otras 

PSpercies bicacusticas mediante Ta instalación de 

Jaborator or. especializados adquirir en propiedad, 

  

arrenminlento o en asociación barcos pesaueros, plantas 

industrialde 

  

para empaque, envasamiento 0 cualquier 

otra forma de usnmeracialización de los productos del 

mara DU). Taportación, compra, venta, distribución y 

comercialización de trda clase de equipos, repuestos y 

eccerscorios dezlinados a cualquier tipo de automotor; 

ide Impr tación, compra y venta de enuipos de imprenta 

vo Sue reppiestas, asi como de la materia prima conexa 

tprilpas Pita, eftetes arg dd). Compraventa e importación 

de méquinos ferorepiadoraz, tintas y accesorias para 

dicrhar o mtrp ii Vodrá rutender su actividad a la 

anproria to aaa relacionada con este campos +). Venta, 

dustr ito re ¿o comercialización (de —productas pera 
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rreseotlado y fotocopias de toda clase de documentos3 L). 

Prestar servicios de computación y procesamiento de 

datos y MD. Compraventa, corretaje, administración, 

permuta.  adcenciamiento, explotación cy anticresils de 

bicoez irmmwbles; N), Embalaje y guarda de muebles; 1. 

Corperavente al por máyor y menor y/a  permata y/o 

distritreidr 20 consignación de productos quiínicos: 

mM. importación» exportación, comercialización. 

tabricación y distribución de toda clase de productos 

pléstiacos para uso doméstico, industrial o comerciala 

3. Fabricación, producción, transformación, Compre, 

vent, importación, ' exportacióna : representación. 

consignación y distribución de prendas de vestir, de 

indtmentaria mueva y usada, de fibras, de tejidos, de 

biltedos. de calzado y de las respectivas materias 

crimae de que ee componen;j P). Vente, compra y permuta 

de toda clase de cuadros y de pintura para los mismos, 

y administración de galerías de exposición: (0). Venta 
. 

de toda clage de libros] R). Actividades mercantiles 

cenas comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 

agente y representanté de personas naturales y/o 

jurídicas, excepto el mandato y la intermediación 

financieros: así Como también a la compra y venta. 

perouta y disposición por cuenta propia de acciones de 

Compañias Guóérimas y participaciones de Compañía de 

Fesponzaabilidad Limitada SS). Prestar servicios de 

primar A en los CÉMpPOS jurídicos PCONÓMICO. 

iemobiidiario y financiero, etectuar investigaciones de 

FARINA - 3 

   



mercadeo y de comercialización interna, y. brindar 

asesoramiento técpicocadhinistrativo a todá clase de 

empresas, incriwendo la selecuión y evaluación de su 

personala Ti. Inetalación, explotación y administración 

de Supermercados » 261 como también A la 

induestrialicación y venta de alimentos: U). Explotación 

agrícola er lodas mus fases, desarrollo. crianza y 

iplotacióén de toda clere de ganado mayor 0 menor: 

  

importar ganaco y toda clase de productos, maquinarias 

y equi pas ner “10% para la agricultura y la 

  

ganader las Y), Comercialización, ¿industrialización, 

impor lación y arportación de toda tigo de metales, ya 

  

sea en forma de maleriía prima a en cualesquiera de sus 

formas — matorfacturades (0. estructuradas, por cuenta 

propia O de terceros 4). Fomentar y desarrollar. el 

turismo tarocnad E internacional mediante la 

instalación y administración de agencia de viajes, 

hoteles, moteles, —reetelurantes, Clubes, cafeterias, 

centros comerciales. ciudadelas vacacionales, parques 

mecénicos de recreacion, casinos y Salas de juegos 

recreativoas Y). Ecralazér, aa través de terceros, el 

transporte, por via terrestre, sérea O marítima, de 

toda clasen de mercaderixz, personás, Carga, materiales 

de CONSLrucciÓn productos agropecuarios Y 

bioacuáticos, etcétera 1). Construcción de toda clase 

de viviendas familiares o unifamiliares; de toda clase 

ches edificios er úeneral, centros comerciales, 

residenciales. condominios, etcoteraz de Carreteras y 
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puntera de Digtas para la navegación asbrea Y 

tormidaoler des AErpparertoss pel como también importar, 

cumpraro y vender máquinaia liviaña y pesada para la 

centrucritni Z)e Importa, exportár/ cómprar, vender, 

distrifiuir y Comercializar interna O Prternamente 

apra Lot totográtficos y eléctricost instrumental 

médico, de óptica, de” laboratorios y de música; 

auninistros eléctricos: artículos de 'esrámica, 

cordeleria, deportivos, de atletismo, de jugueteria, de 

bazar de voertumeria, de ferreteria y de artesania; 

equipos de seoWridad y de protección 'industriali joyas 

v artículos conexos con la rama de la joyeria “pieles; 

hebidas  alcotólicad y Rquas padensasi Poguctos de 

cueros de confiteria, vidrio y Cristal, de relojeria 

inclinada us partes Y accesorios, de higrro y Cu 

aueraio papelerda y 'atíles de oficinas pinturas, 

bandas y lácass electradomésticasi materiales Ot 

construcion; y. tabricatión de telas. Fara Cumplir cu, 

«u Obieto =ocial pod'á ejecutar actos y contratos 

pormitidos por la Ley8e8 ecuatorianas Y Que tengan 

CEREAL eto BORA A 

SRITUUL O TERCERA N- €£l pglaroa por el cual $e constituye 

testa Compañia ex de CINCUENTA AÑOS, que 5e contarán a 

pertiro ge da fecha de ra pción de esta Baeritura En 

el Cealiates Orta   

STC UL O CUaFfIdO:- €l domicilio principal de la compañia 

er 1 ¿ruda de Guayaquil, Provincia del Guayas» y 

podrá. establecer  sucurdtales O Agencias EN    
PAGINA - 7 

 



lugar de Ja Pepublica a del exterior 

CAPITULO SEGUMDO:. CAFITAL,. ACCIONES Y ACCIONISTAS. == 

ARTICULO -QUINIO:- El Capital Social de la Compañia es 

de CINCO HIULLONES DE SUCRES —(S/. S OOO. OO, OO). 

dividido en cinco mid acciones ordinarias y nominativas 

de un ailo sucre cada Unas, Capital que podrá aer 

esumentado nt resolución de la Junta General de 

Accionistas do la Compa A A 

ARTICULO SEX[(QGi Las acciones serán mimeradas del cero 

cero uno al doe sil, inclusive, y serán firmadas por el 

Fresidente oy Gerente General de la Compañia. emma 

ARTICULO —SEPMIIMO:=  S1 una acción O certificado 

provisional se extraviare, deteriorare O destruyere, la 

Compañia podrá anular el. Títulos previa publicación 

efectuada por la Compañia. por tres días consecutivos, 

en uno. de loz períudicos de máybr circulación en el 

domicilao ¡naincipal de la mistña. Una vez transcurridos 

treinta díns o pertir de da fecha de la última 

prublicacióén, se procederá a la anulación del Titulos 

debiéndose conferir Ano. muevo «al accionista. La 

anulación extinrmuirá todos los derechos inherentes «al 

Título o certificado arnblado. A e 

ARTICULO ,OL1AM0:- Cada acción es indivisible y da 

Mo 
derecho a un voto en proporción a su valor pagado, tn 

las Juntas Generales. Én consecuencia. ceda acción 

liberadada da derecho e un veto, en dichas Juntas 

Berner lt A Rm 

ARTICULO MOE nOs Las acciones se anotarén en el Libro 

EAGINA — 9 
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too veciones y Accionistas donde se registrarán tembién 

  toc fErasparos de donáínio A pignoración de las mismas. 

ARTICULO DECIMO: > La Compañia ro emitirá los Títulos 

definitivos de las «acciones mientras estas na estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo ve les dará a los 

fecionistas certificados provisionales y nominativos.-- 

ARTICULO DECIMO ERIMERO:- En la suscripción de Muievas 

arciones por Aumento de Capital, se preferirá ca los 

Accionistas existentes en proporción a sus acciones o 

METILCULO: DECTHO SEGUNDO: La Compabtla podrá según los 

CAR y atendida la nmaturaleza de la aportación, nou 

eteztuadas, proceder de conformidad con la dispuesto con 

edo fetícuolo doscientos «treinta y dos de la Ley de 

DR AA A e   a ps   

EPFITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

TEA AR A e 

OY ICULO.- DECIMO. TERCERO: El Gobierno de la Compañia 

¿nor esponde a la dunta General, que constituye su 

tbroVWé Supremo, La Administración de la Compañia se 

rqocittark a través del Fresidente, del Gerente General 

tacto Macepresidente, de acuerdo a los terminos que se 

irefrrota a dos presentes Estatutos. mm e e rr 

“y TIA O DEFSIRO. CUARTO: La Junta General la componen 

beonccionis tas legalmentes convacados y reunidos. =- 

SAICULO. DECIMO GUINTOs- La Junta General se reunirá 

hh dinar iaaerte una vez al Mo, dentro de los tres meses 

posteriores a la: finalización del ejercicio econámico 

de la Compañía, previa convocatoria efec    
PARINA - 9 

 



Fresnidente 0 El Gerente General a los accionistas, por 

la prensas, en uno de los periodicos de mayor 

circulación ey el domicilio principal de la Compañía y 

con ochos días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión. Las convocatorias deberan expresar el 

lugars dia, hora y objeto de la reunión. 

ARTICULO DECIMO. SEXTO La Junta General se reunira 

Exdtraordinariamente en  cusiquier tiempo previa la 

convocatoria del Fresiedente o del Serente General, por 

et dmicistiva 0 a pedido de «n Número de accionistas 

gue represente por lo menos el veinticineo por ciento 

del Capital Social. las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las Ordinarian. meme 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: < Fara constituir quórum en una 

unta General, «e requiere, si se trata de primera 

convocatoria, da contailrrencia e ur número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del 

capital peasdo. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo con el Artículo doscientos 

setenta y mueve de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá lu advertencia de que habrá qubrun con el 

número de acrionmistas gue conturrieran., “== E 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVD:— Los accionistas podrán 

Concura ar A Tae Juntas Generales por medio de 

Fepresentantes debidamente acreditados mediante una 

carta-poder. Ho. grdrén ser representantes de los 

accionistas los Administradores y los Comisarios de la 

€ ompaf A A A A e e. 
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, 

CERTCIADO. VECINO. NOVEMDs- En las sudo detlrares 

DVedinarias., Juego de verificar el quórum, e dará 

lectopos o pe soaeterá a discusión los informes del 

feaministrador y de los Comisarios. Luego se conacerá y 

aprobara el balance general y el estada de pérdidas y 

arrmnciase posteriormente se discutirá sobre el reparto 

dr vol (lidades lViquidas, constitución de  —reaervan, 

pepa ctenes de accionistas y por Gltimo, se efectuarán 

lar elecciones si es que corresponde hacerlas (bn ese 

período segun dos Estatutos. —- e e o 

NETICULO VIGESINO:- Presidicée: les Juntas Generales el 

Prezidente y áctuara'l coho Secretario el Berente 

Genoral, pudienda nombrarse, si fuere necesario, un 

Director de la sesión y/o un Secretario Ad-Hoc. 

QRTICULO- VIBGESINO ERIMERO:- En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratan los asuntos que 

especificamente se -háyan puntualizados en la 

A A A 

a 

O RTICULO.  YIBESIMAO —SEBUNDDi- Todos los acuerdos y 

roenduniones de la Junta General se tomarán por simple 

aecmia de votos. en relación ai capital pagado 

comurjente a la reunión, salvo aquellos caso08 Bn que 

te Lev o cetos Estatutos exigieren una mayor 

pesperyrióorn. Las resolucionés de la dunta General son 

obliaatinias para todos los accioniatas e 

GTICUO. VIGESIMO. TERCERO: Al terminarse la Junta 

Gearmialo ODedinaríia O Extraordinaria. ae concederá un     rerreso para que el Gerente General, como 

PABIMA - 11 

 



  

> redacte un nia resumen de laz resoluciones O acuerdos 

tomados com cl objeto de que dicha Acta-Fesumen pueda 

scr aprobada por la Junta General, y tales resoluciones 

o acuerdas miiarén de inmediato en vigencia. Todas las 

Actas de Junte beneral serán firmadas por el Fresidente 

y Gerente General -Gecrelario. o par quienes hayan hecho ll 

HU Yacea mm de reunión y «pe elaborará. de conformidad 

CON elo respectivo reglamenta. a e 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: - Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, “si se Mallare 

presente la tutalidad del capital socíal pagado, de 

acuerdo a la que dispone el Artículo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañtlas y o e mr e e e e 

ARTICULO YIGESIMO QUINTO: Fara, que la dJunta General 

Drdinaria a Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

atimento o disminución del capital, la transformación. 

sn 

la fusión, te disolución anticipada de la Compañia, la o” 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, 

la convalidación, y. en general, Cualquier modificación 

de los Estatutos, hebrá de concurrir a ella la mitad O   del capital pegado. En segunda convocatoria bastará la 

representara de le tercera parte del capital pegado. 

B1 luego, de la regunda convocatoria no hubiere el 

quórum regoascaido se procederá a efectuar tina tercera 

convocatoria la que no podrá demorar más de sesenta 

días  contacaz y partir de la fecha fijada desde la 

primera recrion, nt acdificar el objeto de ésta. La 

dunta Gencinl acá cormvocada se reunirá con el número de 
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2 imistas presentes, para resolver uno 0 más de los 

puntos antes mencionados. debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. nomas 

QM LICULO VIGESIMNO SEXTO: Son atribuciones de la Junta 

General Qradínaria y Extraordinarias Al. Elegir al 

iessdente, GSerente General y al Vicepresidente de la 

Drop Aa quienes durarán cinco aos en el ejerticio de 

ses funciones. pudiendo ter reelegidos Wtrinidanente: 

fi. Elegir tuno 6 más Comisarios quienes durarán dos 

aos. en sus fuhácionesy C). Aprobar los Estados 

financieras. los que deberán ser presentados con el 

ibiorme del Comisario en la forma establecida en el 

fetículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigenter Di. Mesolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; E). Acordar el Aumento a 

dismimición del capital social de la Compaffiaz FF). 

Sutarizar la transferencia, enajenación y gravamen, « 

cualquier título, de los bienes inmuebles de propiedad 

de a Comparta BD). Arordar la disolución o liquidación 

te la Compañía antes del vencimiento del plazo seffatlado 

ce del porrogedo, en su caso, de conformidad con le Ley: 

MM. Elegir sf Liquidadar de la Sociedad y su suplente: 

o onocer o de los asuntos que se sometan a  t€u 

Ona LORA UTN de conformidad o con los presentes 

ARA Ys dy. Resolver log asuntos que le 

ceoxpeepundan par la Leya por los presentes Estatutos 0 

Eortementos de la Compañía. emmm mem mm caen sen sens 

   

   

  

      IE TOUALOS ic Son atribuciog 
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pre A 

A AS y del Presidente: (6). Ejercer 

individualgeid
e 

o +beofepresentación Legal rmdapicial y 
A . 

A E). Administrar con poder 

amplio, daermmalo y euficiente los establecimientos, 

empresas, anstrlaciones y negocios de la Compañia, 

ejecutando a nostre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las seraladas en 

estos Estatutos: C). Dictar el presupuesto de ingresos 

y gastos D). Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes, y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles O 

mercantiles: E). Suscribir pagarés o letras de cambio y 

en general tedo documenta civil o comercial que obligue 

a la Comperías FF). Nombrar y despedir trabajadores 

previo el cumplimiento de las formalidades de Ley G). 

Constituir mendatarios denerales y especiales, previa 

autorización de da Junta Generali MH). Dirigir las 

labores del personal y dictar reglamentos; 1). Cumplir 

y hacer cumplir das resoluciones de la Junta General de 

Gcciomistasz Jj. Supervigilar la contatilidad, archivo 

y rcurrespaetida de la Sociedad y velar por una buena 

marcha de sue dependenciasy (CJ). Fresentar un informe 

=rual a La Hinta Beneral Ordinaria, conduntamente con 

los esten: finantcic oe Y el proyecto de reparto de 

atilidares: pr, Lomeacar a dunta General de 

Accionis tos lb). tas demás atribuciones que le 

contierarn cntoa tetatutlos; Ya Mm. Suscribir 

conjuntamente los títulos de acciones de la Compañia. 
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: tn low canos de falta, ausencia 0 impedimento para 

ius rio Gerente Beneral O el Fresidente serán 

ncomplazados por el Vicepresidente, quién tendrá las 

mismas atribuciones que el reenplazado rm e 

METICULO  VIGESTMO OCTAVO: El Vicepresidente de la 

AD. MELVA-R. DE VERDUGA Compañía tendrá 108 siguientes deberes y atribuciones: 

NOTARIO XVI. GUAYAQUIL Ar. Convocar a Junta General de Accionistas: BP). 

Compliroo s; hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

Ccenrrali y. Cl. Las demáñs atribuciones y deberes que le 

O determinen el Gerente General y Fresidente de la 

Comparfía 0 la dunta' o General de la mismas El 

ticepresidente no “ejercerá: la Representación Legal, 

, Hhueticial mi Extrajudicial de la Sociedad, sino 

imicamente en los' caños ven que reemplace al Gerente 

*.
 

- seneral o Presidente de. conformidad con lo estableción 

no. enel Artio anterior AA A e 

ORTICULO VIGESIMO NOVEND+- Son atribuciones y deberes 

. delo los Comisarios, “do dispuesto en el Articulo 

0 trescientos veintiuno del la Ley de Compañl as. emm 

OOPTAAO. CUARTO: DE LA DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- 

(OTICULO- TEIGESIMO. - La Compañía se disolverá por las 

camas determinadas en la Ley de Compañías, en tal 

(asp. emmtraráé en liquidación. la que estará a cargo del 

Earn Beraral a Presidente. a e 

Cam A TERCERA: CDE O LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL. Ll Capital Social de la Compañís CONSTRUCTORA   CEDEMO  CARPASCO S.A. (0-0. de a ha sido suscrito y 

    

| parada de la siquiente hanerartn+eo- 
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MD. dla reta rguitecta «DARA. CARRASCO 
A cr 

COPDRMEL. Aga AUmEYa to  PD08 MIL. QUINIENTAS ACCIONES : 

irdinarias y ominativas de un mil sucres cada una de 

ellas, Y ha bagede en mumerario el veinticinco por 

ciento del valor de cada tina de ellams esto es, la, una . 

de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCREB (8/..6235.000,00)3 — Apt, 

yo DOM RRE zo" Tryemteraa LOMAS DANIEL ARRIETA Md 

Ey , ha “uscrito DOS MIL: + QUINIENTAS ACCIONES. 

erdinarias yv 5titminativas de un mil sucre. y ha pagado 

en numerario el veinticinco por «ciento del valor de 

ella, esto es, la suma de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 0 

SUCRES 18%. ERA a E) Conforme consta ami 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital en el 

Banco del Tungurabita, que se adjunta. Los accionistas 

pagarán el setenta y cinto por ciento que adeuadan del 

valor de ceda una de las acciones en el plazo de dos " 

¿Mosa a pertir de la fecha de inscripción de es. a no 

e “ 
escritura public en el Registro Mercantil del fantón.- 

CLAUSULA — [UniTar:  AUTORTZACION.: Queda 239prosáamen e A 

autorizado elo fhpaado Jorge Enrique Crux Salavarria, O 

para realirayr todas las diligencias ilegales y 

sdministraticis necesarias para obtener la aprobación y 

fegistro  yleo tsta Compaltía y el Registra Única de 

Camiri A e e e a e A 

furegue usted. Seora Notario, las: demás formalidados 

de Ley pare el. perfeccionamiento «de esta escritura 

pública de Enmsatitución de Compañias em o o 

firmado) Hedible. Abogado: dorge Enrique Cruz - 

PAGINA -— 1á " 
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CERTIFICADO DE CUENTA 

Guayaquil, 003 de Sepllembre de 1993 

El Bare +4). Tungnrabua S.A. tiene a blén certificar que la 
Compañía  «<ova denominación social "CONSTRUCTORA CEDENO CARRASCO 

SALOON 4 ep proceso de formación , mentiene una cuenta de 
lutegración de Unpital por la suma de S/.1*250.000.00 
(ana millón desrcrientor cincuenta mil suecres) sy cuyos accionistas 

y sos aportaciones ve indican de la siguiente manera: 

-2
50
.0
0,
00
- 

J.- PAYSE ALICIA CARRASCO CORONEL S/. 25.000,00 
2. TOMAS LANTEL ARRIETA GUZMAN S/. 6$25.000,00 

TOTAL 8/.1*250.000,00 

Una vez constituida la compafñíía este valor se entregará previo a 
la presentación del original de la autorización al desembolso por 
parte de da Superintendencia de Compañías; del nombramiento del 
kepresentante legal. y copia de la cédula del mismo. 

ll CLORO , 

LA
SU
MA
 D

ES
 
A.
 

  

    
    

SR/JOSE CHIANG. MAWYIN <CERÁ. MARTHA CELI L. 
SRCERENA de LE OPERACIONES JEFR DE SERVICIOS A CLIENTR.S 

SACORSAL. GUAJAQUIL, SUCURSAL GUAYAQUIL 

  
 — Hor 

r Guayaquil: Agencia Luque N*. 219 y Pedro Carbo Telfs: 328432. 328504 - 328517 Fix: 3 

e Sucarsl A. 9 de OXzubre y Tulcán (Esquina) Tel: 450244 - 450777 Va: 
« Ambato: Montalvo 630 Casilla: 673 Fax: 849530 Telós.: 841499 - 411%, 

Quito: 18 de Septiembre y 9 de Octubre Tefl/Pu 230014 
ECUADOR a Sar 
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NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 
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dale canas. Pepistro  mmero cuatro mil setecientos 

pal ida tr o MAJA TT TU TT 

A AAA Á "HASTA AQUI LA MINUTA" “=== » 

Los comperecientes en sus calidades aprueban el 

contenido de da mimita inserta, la misma que queda 

celo ada a escritura pública para que surta sus efectos 

  

  

Jemades   

Elo cepital social de la Compañía en formación es de 

  cano milton de RUE 

Queda saqrecado a mí Regístro formando parte integrante 

¿de la presente: El certificado de la Cuenta de 

inteoración de capital conferida a favor de la Compañía 

ey formación CONSTRUCTORA CEDENO CARRASCO S.R. 

(LL. cuyo tenor se acompañará en cada uno de los 

tertimonios que de esta se Dieren. “uu e e e 

terída que fue integramente por mi, la Notario a los 

intervinientez. Estos la aprueban, se afirman y 

retifican en todas $us partes, y para constancia firman 

en iumadad de acto conmigo, de todo do cual doy fe.- Y 

si ESDS 
lao a é ame de lors 

ARO DAYSE/ALTEIA CARRASCO CORUNEL 

  

DOY FE: QUE ES CONFORME A SI ORIGINAL. Y, QUE SE Y     
ANTE MI VY EN FE DE ELLO  CONFIERO E 
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TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS SIETE 

  

NOTARÍA DECIMA SEXTA 

GUAYAQUIL 

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO. SEISCIENTOS ONCE DE FECHA SEFTIEMBRE O 

VEINTITRES DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. HE TOMADO 

NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y TRES-DOS-UNO- 

UNO-CERO CERO CERO DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

DE FECHA OCTUBRE VEINTIMUEVE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TRES. EXPEDIDA FOR LA SUPERINTENDENCIA DE COMFANIAS, 

APROBANDO EL CONTRATO ESCRITURARIO DE CONSTITUCION DE . to 

LA COMPANIA DENOMINADA: CONSTRUCTORA CEDEMO CARRASCO e 

8.0. (0.0.2), DE” CONFORMIDAD CON El. TESTIMONTO QUE " 

ANTECEDE .— GUAYARDIL., NOVIEMBRE CUATRO DE MIL. o V 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. DOY FE.“ LA NOTARIO.       
«DE VER! 

INOTARIA DÉCIMA SEXTA 
GUAYAQUIL 

CENTIFICÓ: que oo fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución No Y3=2=1=10002868, dictada el 29 de Citubre de 1.993, 

por el dubintenienta de Derecho Socistario de la Intendencia de Compa_ 

las de Guayaquil, queda inscyita esta escritura páblica, la miem que 000, 

  
 



a
s
 

¿.
 

0095 309 
tiene La CONSTITUCION de la compañía COMITRICIORA CRESÑO CARRASCO 8.ky te 

(0+0,0.), de fojas 25.859) a 25.877, nismwediodiiladal Jogistro Meroaztil, 
A a 

Libra de Industriales y anotada bajo el ulnmero 26.910 del Repertorio.» 
A AA 

  

   
      

AB. HECTOR MIGSdEL LCIVAR A 

Registrador Mercantil del Gueyaquil 

CIRRITICOS que con fecha de hoy, queda archivada usa copia autántics - 

de esta escritura páblica, en cumplimiento de lo disguesto en el De, 

eyeto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el señor Presidente 

de la Repfblioa, publicado en el Registro Oficina) No 878 del 29 de A, 

gesto de 1.973 .- Guayaquíl, ocho de Rovieabre de mil novecientos ab 

  

      
venta 1 tros.» E Registrador 

        

   E L. 

AB, HECTOR MIGUEL ALÓYAR AN 

Registrador Mercantil de: Cantón Guayaquil 

CHNEIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de A_ 

filiación a la Cámuya de Industrias de Guayequil, correspondiente a 

la compuñla CONSTRUCTORA GEDIÑO CARRASCO SaA. (CCo00)o= Onayaquíl, e, 

cho de Novieubre de ul novecientos noventa 1 t: 

Mercantil. 

     
     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCHÍAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cágtón Guayaquil 

  

 


